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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

270	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se da publicidad a la Adenda por la que se 
modifica el convenio de 8 de noviembre de 2016 entre el Servicio 
Murciano de Salud y la Universidad Católica de San Antonio de 
Murcia, suscrito el 22 de diciembre de 2023, para la docencia e 
investigación en Medicina y Cirugía.

Vista la Adenda por la que se modifica el Convenio de 8 de noviembre 
de 2016 entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad Católica de San 
Antonio de Murcia, suscrito el 22 de diciembre de 2023 entre el Servicio Murciano 
de Salud y la Universidad Católica de San Antonio de Murcia, para la docencia e 
investigación en Medicina y Cirugía, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 
48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, 
en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y en el artículo 24 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud 
de la Región de Murcia.

Resuelvo:

Publicar en el Boletín de la Región de Murcia, el texto de la Adenda por la que 
se modifica el convenio de 8 de noviembre de 2016 entre el Servicio Murciano de 
Salud y la Universidad Católica San Antonio de Murcia, suscrito el 22 de diciembre 
de 2023, para la docencia e investigación en Medicina y Cirugía, que figura como 
Anexo de esta Resolución.

Murcia, 22 de diciembre de 2023.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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Anexo

Adenda por la que se modifica el convenio de 8 de noviembre de 2016 
entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad Católica de 

San Antonio de Murcia, suscrito el 22 de diciembre de 2023, para la 
docencia e investigación en Medicina y Cirugía

De una parte, la Ilma. Sra. Doña Isabel Ayala Vigueras, en su condición 
de Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, en la representación que 
ostenta en virtud de la facultad atribuida por el Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, y por 
Acuerdo del Consejo de Administración del Servicio Murciano de Salud, de fecha 
20 de diciembre de 2023.

De otra parte, la Excma. Sra. Doña María Dolores García Mascarell, 
Presidenta de la Universidad Católica San Antonio de Murcia, actuando en 
representación de ésta y facultado para suscribir este documento, en virtud 
de las competencias que tiene atribuidas por el artículo 13 de los Estatutos de 
dicha Universidad.

Exponen:

Primero.- Que con fecha 8 de noviembre de 2016 fue suscrito convenio 
entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad Católica de San Antonio de 
Murcia para la docencia e investigación en Medicina y Cirugía. Con fecha 5 de 
octubre de 2020 se prorrogó dicho convenio por cuatro años.

Segundo.- Que en la disposición adicional quincuagésima segunda punto 4 
del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, establece:

“El cumplimiento de las obligaciones a la Seguridad Social se ajustará a las 
siguientes reglas:

En el caso de las prácticas remuneradas, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social corresponderá a la entidad u organismo que financie el 
programa de formación, que asumirá a estos efectos la condición de empresario. 
En el supuesto de que el programa esté cofinanciado por dos o más entidades u 
organismos, tendrá la condición de empresario al que corresponda hacer efectiva 
la respectiva contraprestación económica. 

Las altas y las bajas en la Seguridad Social se practicarán de acuerdo con la 
normativa general de aplicación.

En el caso de las prácticas formativas no remuneradas, el cumplimiento de 
las obligaciones de Seguridad Social corresponderá a la empresa, institución o 
entidad en la que se desarrollen aquellos, salvo que en el convenio o acuerdo 
de cooperación que, en su caso, se suscriba para su realización se disponga que 
tales obligaciones corresponderán al centro de formación responsable de la oferta 
formativa. Quien asuma la condición de empresario deberá comunicar los días 
efectivos de prácticas a partir de la información que facilite el centro donde se 
realice la práctica formativa”.

Como consecuencia de lo anterior, ambas partes
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Acuerdan:

Suscribir la presente Adenda por la que se modifica el convenio de 8 de 
noviembre de 2016 entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad Católica 
de San Antonio de Murcia, para la Docencia e Investigación en Medicina y Cirugía, 
que se regirá por las siguientes

Cláusulas:

Primera.- Asumir por la Universidad Católica de San Antonio de Murcia el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la seguridad social, el coste y alta 
en seguridad social de los estudiantes en prácticas, conforme a la disposición 
adicional quincuagésima segunda del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social.

Segunda.- Mantener en lo demás los términos del Convenio firmado.

Tercera.- La presente adenda surtirá efectos desde el 1 de enero de 2024.

Y en prueba de conformidad con lo acordado, las partes firman 
electrónicamente en Murcia el 22 de diciembre de 2023 el presente documento.

Por el Servicio Murciano de Salud, la Directora Gerente Isabel Ayala 
Vigueras.—Y por la Universidad Católica de San Antonio de Murcia, la 
representante, María Dolores García Mascarell. 

NPE: A-190124-270


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Presidencia, Portavocía y Acción Exterior
	126/2024	Resolución del Director General de Administración Local de la Consejería de Presidencia, Portavocía y Acción Exterior, por la que da publicidad al Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 27 de octubre de 2023 (modificado por Acuerdo de 20 de dic
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad de Murcia
	312/2024	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-51/2024) de fecha 15 de enero de 2024, por la que se fija el procedimiento y plazo de presentación de solicitudes de evaluación de la actividad investigadora del personal docente e investigador
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad Politécnica de Cartagena
	334/2024	Resolución RV-030/24, de 16 de enero, del Vicerrectorado de Profesorado, de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se fija el procedimiento y plazo de presentación de solicitudes de evaluación de la actividad investigadora del profes
	Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
	130/2024	Resolución de 9 de enero de 2024 de la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación, por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el procedimiento ordinario n.º 532/2023, seguido ante la Sala 1 de lo
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Presidencia, Portavocía y Acción Exterior
	124/2024	Orden de la Consejería de Presidencia, Portavocía y Acción Exterior de concesión de los premios del concurso de dibujo “Mi pueblo, Europa”, en su XXII edición.
	Consejería de Economía, Hacienda y Empresa
	Instituto de Fomento de la Región de Murcia
	337/2024	Orden de 16 de enero de 2024 de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas del Instituto de Fomento de la Región de Murcia destinadas a fomentar la I+D empresarial en el marco de la e
	Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
	121/2024	Orden de 29 de diciembre de 2023 de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, de concesión de ayudas destinadas a jóvenes para la realización de actividades juveniles durante el año 2023.
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	112/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad a la Adenda por la que se modifica el convenio de 8 de noviembre de 2016 entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad Católica de San Antonio d
	113/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad a la Adenda por la que se modifica el convenio de 13 de julio de 2016 entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad Católica de San Antonio de M
	114/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad a la Adenda por la que se modifica el convenio de 13 de julio de 2016 entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad Católica de San Antonio de M
	III. Administración de Justicia
	Tribunal Superior de Justicia de Murcia
	Secretaría de Gobierno
	73/2024	Nombramientos de Juez de Paz Titular y Juez de Paz Sustituto para la localidad de Ceutí.
	IV. Administración Local
	Caravaca de la Cruz
	321/2024	Subvenciones a los clubes/entidades deportivas federadas de la ciudad de Caravaca de la Cruz - año 2024.
	322/2024	Subvenciones deportistas individuales de Caravaca de la Cruz, año 2024.
	323/2024	Subvenciones clubes/entidades/asociaciones organizadoras de eventos deportivos - año 2024.
	Ceutí
	71/2024	Resolución de Alcaldía n.º 1741/2023 sobre delegación de competencias municipales.
	72/2024	Constitución de la Junta de Gobierno Local.
	Mazarrón
	26/2024	Bases que rigen la convocatoria para constituir bolsa de empleo para la cobertura del puesto de trabajo de Fisioterapeuta en el M.I. Ayuntamiento de Mazarrón.
	27/2024	Bases que rigen la convocatoria para constituir bolsa de empleo para la cobertura del puesto de trabajo de Pedagogo en el M.I. Ayuntamiento de Mazarrón.
	Molina de Segura
	100/2024	Oferta de empleo público para el ejercicio 2023.
	101/2024	Exposición del padrón de la tasa por ocupación de la vía pública con puestos de mercados semanales.
	Murcia
	70/2024	Anuncio para la enajenación mediante subasta de dos parcelas integrantes del patrimonio público del suelo: parcela 301-PPS- parcela RD-A.01.2- de la Unidad de Actuación Única del Plan Parcial ZU-AB2 «Montevida» y parcela 302-PPS- parcela RD-A.02.1

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2024-01-18T20:22:48+0100
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	



